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II.- SINOPSIS 

Establecer que las previsiones presupuestales anuales para la ejecución del Programa Especial Concurrente no 
podrán ser inferiores en términos reales, a las aprobadas en el ejercicio presupuestario inmediato anterior. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

7 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

No. Expediente: 0637-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 
 

 
 
 
 
Artículo 16.- El Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable será aprobado por el 
Presidente de la República dentro de los seis meses 
posteriores a la expedición del Plan Nacional de 
Desarrollo, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y se difundirá ampliamente entre la población 
rural del país. Dicho programa estará sujeto a las 
revisiones, evaluaciones y ajustes previstos por las leyes 
aplicables con la participación del Consejo Mexicano. 

 
El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones 
presupuestarias necesarias para la instrumentación del 
Programa Especial Concurrente, para lo cual la Comisión 
Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano, formulará el presupuesto correspondiente, el 
cual contemplará al menos la vigencia temporal de los 
Programas Sectoriales relacionados con las materias de 
esta Ley. Las previsiones presupuestales anuales para la 
ejecución del Programa Especial Concurrente serán 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 
 
Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 16 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 16. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Ejecutivo federal establecerá las previsiones 
presupuestarias necesarias para la instrumentación del 
Programa Especial Concurrente, para lo cual la 
Comisión Intersecretarial, con la participación del 
Consejo Mexicano, formulará el presupuesto 
correspondiente, el cual contemplará al menos la 
vigencia temporal de los Programas Sectoriales 
relacionados con las materias de esta Ley. Las 
previsiones presupuestales anuales para la ejecución 
del Programa Especial Concurrente serán integradas a 
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integradas a los Proyectos de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

 

los Proyectos de Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, las cuales no podrán ser inferiores 
en términos reales, a las aprobadas en el ejercicio 
inmediato anterior, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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